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                                    Provincia de Tierra del Fuego,

                        Antártida e Islas del Atlántico Sur
                   República Argentina

                   PODER LEGISLATIVO

              BLOQUE UNION CIVICA RADICAL


FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:

El abuso sexual, constituye uno de los delitos más aberrantes que tipifica el Código Penal de la Nación, con secuelas permanentes e imborrables para sus víctimas. Los especialistas en la materia evidencian en la personalidad de los autores de estos deleznables hechos,  patologías psicopáticas consideradas como irreversibles e insubsanables, y una  reincidencia superior al  setenta y cinco (75) por ciento.

En Mendoza, Neuquén, Corrientes, Córdoba y otras provincias, se encuentran vigentes herramientas judiciales para disminuir la reincidencia y hacer más eficaz la investigación de delitos contra la integridad sexual.

La provincia de Córdoba, en particular, ha creado un Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas, y existe un proyecto que prohíbe, además, la habilitación para el desempeño en servicios públicos y semipúblicos de transporte y educación a personas incorporadas en dicho Registro. Por otra parte, las personas incluidas en el registro deberán constituir domicilio y comunicar a la dependencia policial más próxima el asiento del mismo y su eventual cambio o modificación.

Dado que Tierra del Fuego no está ajena a este tipo de delitos, surge la necesidad de contar con un Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual, que permita almacenar los datos personales de todos los condenados por delitos sexuales que se encuentren con sentencia judicial firme.
Por los motivos expuestos, es que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo del presente proyecto de ley.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
REGISTRO DE CONDENADOS POR DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL
Artículo 1º -  Creación. Créase el Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual, en el ámbito del Poder Judicial, que contendrá los siguientes datos de las personas condenadas, con condena firme, por los delitos tipificados en el Libro II, Título III -De los Delitos contra la Integridad Sexual-, del Código Penal de la República Argentina:

a) datos personales;

b) antecedentes;

c) fecha de sentencia;

d) condena recibida;

e) información genética; y

f) fotografías, que se actualizarán periódicamente.
Artículo 2º – Autoridad de Aplicación. El Superior Tribunal de Justicia es la autoridad de aplicación de la presente y será responsable de actualizar el Registro en forma permanente y sistemática, con la información de las sentencias firmes.

Artículo 3º – Disponibilidad de los Datos. Los datos obrantes en el Registro serán puestos a disposición de:

a) la Jefatura de la Policía Provincial, que deberá instrumentar un sistema de notificación y provisión de datos a las comisarías; y
b) las demás fuerzas de seguridad  que actúan en la jurisdicción provincial.

La Policía Provincial deberá  informar a la autoridad de aplicación cuando tome conocimiento de novedades de situación personal de un  condenado registrado.
Artículo 4º -  Carácter de la información del Registro. La información contenida en el Registro es de contenido reservado y sólo podrá ser suministrada mediante orden judicial a:

a) los jueces y tribunales de todo el país;

b) las fuerzas de seguridad que lo soliciten, para atender necesidades de investigación dentro o fuera de la jurisdicción provincial.

Artículo 5º -  Previsiones. La información del Registro atenderá a las siguientes previsiones:
a) el examen genético a los condenados y la incorporación de la información se realizará de oficio, previa sentencia firme;

b) será conservada de modo inviolable e inalterable;
c) hará plena fe y sólo podrá ser impugnada judicialmente por error o falsedad;
d) la información genética almacenada no puede ser retirada del Registro bajo ningún concepto, excepto por fallecimiento del condenado;
e) está prohibida la utilización de muestras de ADN para un fin distinto a la identificación de personas en investigación judicial por la comisión de delitos contra la integridad sexual.
Artículo 6º -  Banco de datos genéticos de personas sin identificar. El Registro incluirá una sección especial que contendrá las huellas genéticas obtenidas de las víctimas de delitos contra la identidad sexual cuyos autores no han sido identificados.

Artículo 7º – Reglamentación.  La autoridad de aplicación reglamentará la presente dentro de los treinta (30) días desde su publicación. 

Artículo 8º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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